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COMISIÓN LEGAL DE PAZ Y 
POSCONFLICTO CÁMARA DE 

REPRESENTANTES

ACTA NÚMERO 05 DE 2025
(mayo 27)

En la ciudad de Bogotá, D. C., siendo las 12:00 
horas del día martes veintisiete (27) de mayo de dos 
mil veinticinco (2025), en el salón Luis Carlos Galán 
Sarmiento del Capitolio Nacional, los honorables 
representantes miembros de la Comisión Legal de 
Paz y Posconflicto de la Cámara de Representantes, 
presidida por el honorable Representante Diógenes 
Quintero Amaya, Presidente de la Comisión.

Honorable Representante Diógenes Quintero 
Amaya (Presidente):

Compañeros, compañeras representantes de la 
Comisión Legal de Paz, vamos a hacer un primer 
llamado a lista, por favor. Secretario. Adelante.

Doctor Daniel Ricardo Reyes (Secretario):
Muy buenas tardes para todos. Señor Presidente. 

Voy a hacer el respectivo llamado a lista:
Luis Alberto Albán.
William Ferney Aljure.
Carlos Adolfo Ardila, presente.
Cristian Paulino Avendaño.
Gabriel Becerra. 
Bayardo Gilberto Betancourt.
Jairo Reinaldo Cala.

Jorge Andrés Cancimance.
Carlos Alberto Carreño.
Orlando Castillo.
Juan Manuel Cortés.
Héctor Mauricio Cuéllar.
Pedro Baracutao. 
José Gómez.
John Jairo González.
Delcy Esperanza Isaza.
Elizabeth Jay-Pan con excusa.
Karen Juliana López.
Julián David López.
Juan Carlos Losada.
Hugo Danilo Lozano.
Karen Astrith Manrique.
Gerson Lisímaco Montaño.
James Mosquera.
Jhon Fredy Núñez.
Leonor María Palencia.
Jennifer Pedraza.
Diógenes Quintero, presente.
Luis Ramiro Ricardo.
Haiver Rincón.
Jaime Rodríguez.
Germán Rozo.
Julio Roberto Salazar.

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N



Página 2	 Lunes, 15 de septiembre de 2025	 Gaceta del Congreso  1699

Juan Pablo Salazar.
Astrid Sánchez, presente.
Jorge Rodrigo Tovar.
Alirio Uribe.
José Jaime Uscátegui.
Jhon Fredi Valencia.
Juan Carlos Vargas.
Señor Presidente, tenemos 15 honorables 

representantes. Sí, lo llamé a lista. 15 de honorables 
representantes con quórum deliberatorio.

I
Llamado a lista y verificación del quórum por 

parte del Secretario
Representante Presente No presente

Alban Urbano Luis Alberto X
Aljure Martínez William Fer-
ney X

Ardila Espinosa Carlos Adolfo X
Avendaño Fino Cristian Danilo X
Becerra Yáñez Gabriel X
Betancourt Pérez Bayardo Gil-
berto X

Cala Suarez Jairo Reinaldo X
Cancimance López Jorge An-
drés X

Carreño Marín Carlos Alberto X
Castillo Advíncula Orlando X
Cortés Dueñas Juan Manuel EXCUSA
Cuéllar Pinzón Héctor Mauri-
cio X

García Ospina Pedro Baracu-
tao EXCUSA

Gómez López Germán José X
González Agudelo John Jairo X
Isaza Buenaventura Delcy Es-
peranza X

Jay-Pang Díaz Elizabeth EXCUSA
López Salazar Karen Juliana X
López Tenorio Julián David EXCUSA
Losada Vargas Juan Carlos X
Lozano Pimiento Hugo Danilo X
Manrique Olarte Karen Astrith X
Montaño Arizala Gerson Lisí-
maco X

Mosquera Torres James Her-
menegildo X

Núñez Ramos Jhon Fredy X
Palencia Vega Leonor María X
Pedraza Sandoval Jennifer Da-
lley X

Quintero Amaya Diógenes X
Ricardo Buelvas Luis Ramiro X
Rincón Gutiérrez Haiver EXCUSA
Rodríguez Contreras Jaime EXCUSA
Rozo Anís Germán Rogelio X
Salazar Perdomo Julio Roberto EXCUSA
Salazar Rivera Juan Pablo X
Sánchez Montes de Oca Astrid X
Tovar Vélez Jorge Rodrigo X
Uribe Muñoz Alirio X
Uscátegui Pastrana José Jaime X

Representante Presente No presente
Valencia Caicedo Jhon Fredi X
Vargas Soler Juan Carlos X
TOTAL 26 14

Honorable Representante Diógenes Quintero 
Amaya (Presidente):

Bueno, vamos a dar un receso de diez minutos y 
arrancamos en diez minutos.

Honorable Representante Diógenes Quintero 
Amaya (Presidente):

Bueno, retomamos la comisión. Por favor, señor 
Secretario, nos certifica el quórum.

Doctor Daniel Ricardo Reyes (Secretario):
Señor Presidente, siendo la 1:03 de la tarde del 

martes 27 de mayo, luego del primer llamado a 
lista, han hecho presencia los Representantes Luis 
Alberto Albán, Jairo Reinaldo Cala, Juan Carlos 
Losada, Luis Ramiro Ricardo, Alirio Uribe y Juan 
Carlos Vargas, con un total de 21 representantes. En 
ese orden de ideas, tenemos quórum decisorio.

Honorable Representante Diógenes Quintero 
Amaya (Presidente):

Gracias, señor Secretario. Saludo a todos y 
a todas, y a la Universidad Sergio Arboleda, al 
doctor Carlos Camargo; hoy nos acompaña también 
Ahysen Arboleda, es la esposa de Arnold Chacón, 
que fue secuestrado hace un mes. Arnold, es el 
director de Codechocó, ha venido a esta comisión 
de alguna manera a solicitar que este caso exija, por 
supuesto, la liberación sano y salvo de Arnold. Por 
favor, señor Secretario, dé lectura al orden del día.

Doctor Daniel Ricardo Reyes (Secretario):
Señor Presidente, el orden del día para el día de 

hoy 27 de mayo del 2025: Primero, llamado a lista 
y verificación del quórum. Segundo, presentación y 
socialización del programa Pensemos a Colombia 
en Paz de la Comisión Legal de Paz y Posconflicto 
de la Cámara de Representantes en convenio con 
la Universidad Sergio Arboleda; y tercero, lo que 
propongan los honorables representantes. Este es el 
orden del día, señor Presidente.

Honorable Representante Diógenes Quintero 
Amaya (Presidente):

Listo en consideración el orden del día. En 
consideración el orden del día. Se abre la discusión; 
anuncio que se va a cerrar. Se cierra la discusión. 
¿Cómo vota la comisión, Secretario?

Doctor Daniel Ricardo Reyes (Secretario):
Ha sido aprobado el orden del día, señor 

Presidente.
Honorable Representante Diógenes Quintero 

Amaya (Presidente):
Eh, nos han pedido que, antes de dar inicio a 

la comisión, vamos a declarar la sesión informal 
para escuchar a Ahysen y continuamos. ¿Entonces, 
aprueba la comisión la sesión informal?
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Doctor Daniel Ricardo Reyes (Secretario):
Ha sido aprobada, señor Presidente.
Honorable Representante Diógenes Quintero 

Amaya (Presidente):
Tiene la palabra Ahysen por cinco minutos.
Señora Ahysen Arboleda:
Buenas tardes. Agradezco enormemente el 

espacio. Agradezco enormemente que puedan 
escuchar a una mujer del territorio hoy.

Honorable Representante Diógenes Quintero 
Amaya (Presidente):

Nos ayudan, por favor, con el sonido; nos 
cambian el micrófono.

Señora Ahysen Arboleda:
Buenas tardes. Gracias por recibirnos en esta 

comisión, además de enviarles un saludo de paz 
a todos los presentes. Mi nombre es Ahysen 
Arboleda Montañez, soy una mujer del territorio, 
vengo del Chocó. En este momento tengo a mi 
esposo, el director de la Corporación Autónoma 
para el Desarrollo Regional del Chocó, Codechocó, 
secuestrado. Él fue retenido hace un mes. Venía 
de hacer rendición de cuentas en la zona del San 
Juan, en la vía que conduce de Istmina a Quibdó; 
en un sitio denominado Rancherías, él fue retenido; 
eh, su esquema de seguridad fue reducido, pues 
si hablamos de esquema de seguridad, le estamos 
hablando de un vehículo con dos escoltas solamente. 
En meses pasados, él había solicitado que, por 
favor, ese esquema de seguridad fuera reforzado de 
acuerdo con las amenazas que se están recibiendo 
en el territorio. Realmente nos acongoja hoy como 
familia, pero es una realidad que se está viendo en 
el Chocó.

Estamos a expensas de diversas actuaciones 
de grupos al margen de la ley. Estamos expuestos 
como servidores públicos, porque eso es Arnold, un 
servidor público que viene trabajando de la mano 
con las comunidades negras, indígenas, campesinas 
del territorio.

En este momento, no tenemos información de qué 
grupo lo tiene retenido. Yo hoy vengo a solicitarles 
respetuosamente que me puedan ayudar activando 
todos los canales que existan a través de los derechos 
humanos, que podamos traer de vuelta a Arnold 
sano a nuestra casa. Hoy estamos solicitando que 
todos estos canales humanitarios sean activados. 
Requiero su ayuda, pero no solamente en este 
caso. Necesitamos esa ayuda en el territorio para 
conversar, porque una de las formas de evitar tanta 
violencia es el diálogo.

Nosotros queremos y reclamamos la paz para el 
territorio. Necesitamos hacer unos diálogos que sean 
tan conscientes, pero tan eficaz, que nos permitan que 
nuestro Chocó y que nuestra Colombia vuelva a ser 
territorio de paz. De verdad que esto del secuestro es 
lamentable para cualquier familia. Hoy lo estamos 
padeciendo y en este momento nos sentimos… no 
sabemos qué camino, qué ruta coger. Sí, entonces, 

mi llamado es: ayúdennos a través de las ONGs y 
de todos los canales que se tengan para garantizar 
la vida de hoy, de Arnold, que hoy es un servidor 
público, porque esos somos servidores públicos al 
servicio de nuestras comunidades. Muchas gracias.

Honorable Representante Diógenes Quintero 
Amaya (Presidente):

Ahysen, a usted, a su familia, nuestra solidaridad 
desde esta Comisión Legal de Paz. Eh, realmente 
lamentamos mucho este hecho y todos los hechos 
de secuestro que ocurren en Colombia. Instamos a 
las autoridades para que ningún colombiano más 
sea secuestrado. El secuestro debe pasar a la historia 
de la guerra como un método de guerra, y como un 
método de financiación de la guerra, y propongo a 
esta comisión que se haga, un pronunciamiento de 
parte de la Comisión Legal de Paz en el sentido de 
solicitar que se reconozca el hecho, antes que nada, 
porque hoy no sabemos quién tiene a Arnold. Es 
lo que entiendo: ningún actor armado se ha hecho 
responsable de este hecho y me parece que eso es 
importante, y también para que se activen todos los 
mecanismos humanitarios para que Arnold pueda 
regresar prontamente a su familia y a su trabajo. 
Entonces, haremos ese pronunciamiento público en 
nombre de la Comisión Legal de Paz y seguiremos 
acompañando a Ahysen y a usted en este camino 
para que Arnold pueda regresar a la libertad. ¿Desea 
la comisión retornar a la sesión formal?

Doctor Daniel Ricardo Reyes (Secretario):
Sí, lo desea, señor Presidente.
Honorable Representante Diógenes Quintero 

Amaya (Presidente):
Siguiente punto del orden del día, señor 

Secretario.
Doctor Daniel Ricardo Reyes (Secretario):

II
Presentación y socialización del programa 

Pensemos a Colombia en Paz de la Comisión 
Legal de Paz y Posconflicto de la Cámara de 

Representantes en convenio con la Universidad 
Sergio Arboleda.

Honorable Representante Diógenes Quintero 
Amaya (Presidente):

Bueno, desde la Comisión Legal de Paz, vimos 
la necesidad desde la Mesa Directiva de que, a 
pesar de las frustraciones que hoy podamos tener 
los colombianos con la paz, de que, a pesar de las 
dificultades que hoy tiene el país en materia de 
paz total y a pesar de la violencia exacerbada que 
hoy vivimos en nuestros territorios y en el país en 
general. Esta comisión y el país en general no pueden 
negarse a seguir conversando y dialogando sobre 
cómo construir la paz en Colombia, y pensamos en 
una actividad que recogiera las diferentes visiones, 
que hay sobre cómo construir la paz en Colombia y 
esas visiones comenzando por recogerlas en nuestros 
territorios, en los territorios de los representantes 
que están en esta Comisión Legal de Paz, que sin 
duda, si están en esta Comisión Legal de Paz, es 
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porque una de sus banderas, por lo menos en el 
Congreso de la República, es la construcción de paz 
en Colombia.

Propusimos esta actividad a la Dirección 
Administrativa de la Cámara de Representantes 
y fruto de eso se firmó un convenio de asociación 
con la Universidad Sergio Arboleda, entre la 
Cámara de Representantes y la Universidad Sergio 
Arboleda, pensado en dos sentidos: primero, en 
hacer un ejercicio o una actividad de memoria, 
porque consideramos que desde el Congreso de la 
República debe haber un ejercicio de memoria hacia 
las víctimas del conflicto armado en Colombia y 
hacia lo que ha sido el conflicto armado en Colombia. 
Tenemos otros ejercicios hechos por otras entidades 
territoriales y nacionales, pero en el Congreso de la 
República no reposa como tal un, eh, algo que un 
símbolo, un documento o algo que, conmemore lo 
que ha sido el conflicto armado en Colombia.

Y esa es una primera actividad dentro de este 
convenio de asociación. Una segunda actividad son 
los encuentros, son ocho encuentros regionales que 
vamos a desarrollar, ocho encuentros regionales en 
los diferentes territorios de nuestro país y a estos 
encuentros los hemos denominado Pensemos a 
Colombia en Paz , y es precisamente buscando 
esas diferentes visiones que les decía al comienzo 
de la intervención sobre cómo construir la paz en 
Colombia y que a pesar de estas dificultades en la 
implementación del Acuerdo de Paz, que sin duda 
es una deuda que tiene el Estado Colombiano con el 
país, y a pesar de esas dificultades que hoy enfrenta 
la política del gobierno, que es la paz total, tenemos 
que seguir pensando y proyectando sobre todo, 
seguramente para los próximos años y sobre todo para 
que sirva también a la discusión política y pública 
nacional sobre lo que va a ser el próximo periodo 
de Gobierno nacional, de cómo enfrentar los retos. 
Cómo enfrentar los retos, queridos compañeros y 
compañeras de la Comisión Legal de Paz, los retos de 
inseguridad, los retos de desarrollo de los conflictos 
armados que vivimos en nuestros territorios y los 
retos de implementación del Acuerdo de Paz de La 
Habana y los retos de las posibles culminaciones de 
procesos o procedimientos que está desarrollando 
este gobierno con estructuras armadas.

Que, aunque hoy no hay nada culminado de 
alguna manera o que vaya a culminar pronto, pues 
ya se está hablando de zonas de ubicación temporal 
en procesos de negociación entre este gobierno y 
estructuras armadas, que nos hace pensar, por lo 
menos de acuerdo a la Ley de Paz total, perdón, es 
que van a haber, eh, procesos de paz adelantados 
o negociaciones adelantadas o, eh, procesos de 
sometimiento a la justicia dentro de un año largo, 
que es cuando termina este gobierno. Entonces, 
es encontrarnos en nuestros territorios con los 
diferentes actores del territorio involucrados, desde 
luego, en la política de paz, que somos todos en 
los territorios: las víctimas del conflicto armado, 
los empresarios, los carboneros, los palmeros, los 
cañeros, los ganaderos, los comerciantes, todos los 

que vivimos en los territorios, a sentarnos a pensar 
cómo sería Colombia en paz y de qué manera, 
cuál es la ruta que desde los territorios nos pueden 
indicar a nosotros esas diferentes visiones de cuál 
es la ruta para lograr que Colombia transite hacia la 
paz. Entonces, en eso, repito, vamos a desarrollar 
ocho encuentros regionales y un encuentro nacional 
de cierre de esta actividad, que, por supuesto será en 
Bogotá, donde se recojan esas visiones regionales y 
se una, pues, y se consolide en una visión nacional 
sobre cómo construir la paz en Colombia.

El primer encuentro de esos va a ser en la 
ciudad de Cúcuta el próximo 12 de junio, donde, 
por supuesto, van a estar invitados todos y todas 
los representantes de la Comisión Legal de Paz, 
donde se va a disponer de una logística para este 
encuentro, para el traslado, para, eh, la estadía, para 
el desarrollo del encuentro como tal, y donde van a 
poder ir representantes a la Cámara; se va a invitar 
también senadores y, sin duda, pues queremos que 
en cada uno de estos encuentros quien se apropie del 
encuentro como tal sea o sean los representantes de 
la región en donde se va a desarrollar el evento, en 
donde se va a desarrollar el encuentro.

Confiamos en que va a ser un momento 
supremamente valioso para la paz de Colombia, 
porque es encontrarnos en la diversidad de país, 
es encontrarnos en la diversidad de opiniones y 
de visiones sobre lo que consideramos que es el 
camino para construir la paz en Colombia y, por 
supuesto, esto quisimos plantearlo más allá de una 
simple audiencia pública y perdónenme la palabra 
simple, pero es que de estos encuentros salgan 
instrumentos, salga una relatoría, salgan unos 
insumos que realmente se vuelvan tangibles y se 
vuelvan útiles en la discusión de cómo construir la 
paz en Colombia. Entonces, para dar mayor detalle 
a esto, doy la palabra a la Universidad Sergio 
Arboleda, que es el socio implementador de esta 
actividad. Saludando, por supuesto, al doctor Carlos 
Camargo, que es Vicerrector de la Universidad 
Sergio Arboleda y director académico del proyecto; 
al doctor Hernán González Jiménez, que es decano 
de la Escuela Mayor de Derecho; a la doctora Ana 
Paola Osorio Estupiñán, que es la directora jurídica 
de la Universidad Sergio Arboleda y coordinadora 
del proyecto; a la doctora Lucy Esmeralda Paz, que 
es docente y hará parte del equipo del proyecto; y a 
Julio Solano, que es docente y hará parte del equipo 
del proyecto. Entonces, adelante, doctor Carlos 
Camargo.

Doctor Carlos Camargo:
Bueno, muy buenas tardes, un saludo muy 

especial para los representantes y las representantes, 
que hoy nos acompañan en este proceso de 
socialización. Importante proyecto de la mano 
del Congreso de la República de la Cámara de 
Representantes, en alianza con la academia, como 
vehículo para socializar todas esas estrategias y 
mecanismos para lograr efectivamente, a través 
del diálogo social, a través de la cultura de paz, 
lograr consolidar unos puntos o unos inamovibles, 
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eh, que servirán de insumos valiosos para lo que 
es el proceso de construcción de paz. No, sin antes 
agradecer al presidente de la comisión, doctor 
Diógenes Quintero, a su secretario, al equipo de la 
Comisión Legal, personal administrativo. Mi saludo 
muy especial también; para mí siempre es grato 
estar en el Congreso de la República por donde he 
trasegado en los últimos años.

Yo quiero, de manera muy puntual, presentar 
al equipo que nos acompañará en este importante 
proyecto.

Decano de la Escuela Mayor de Derecho, el 
doctor Hernán Gonzalo Jiménez; la coordinadora 
del proyecto, la doctora Ana Paola Osorio; la 
doctora Lucy Esmeralda Paz, que será tutora del 
proyecto; Julio Solano, eh, también asesor del 
proyecto. De manera que esto es un equipo base; eh, 
de manera frecuente van a estar levantando insumos 
de la mano de la Cámara de Representantes, de 
manera específica de la Comisión Legal de Paz 
y Posconflicto. Yo quiero, también en virtud de 
este convenio de asociación que hemos suscrito 
con la Cámara de Representantes, que tiene como 
propósito primordial fomentar y promover la 
participación a través de esos mecanismos de 
diálogo social, mecanismos de la participación 
activa de los diferentes, eh, vértices y actores de la 
sociedad civil. Donde ustedes, como congresistas, 
ustedes como representantes a la Cámara de cada 
una de las comunidades del territorio nacional, bien 
sea por las circunscripciones ordinarias o bien sea 
por la asignación especial transitoria de paz, que 
son aquellas personas que interlocutan de manera 
permanente e ininterrumpida con cada una de las 
personas que en el territorio ejercen liderazgos 
sociales, ejercen liderazgos comunales, liderazgos 
comunitarios para levantar toda esa serie de 
insumos, toda esa información que va a ser valiosa 
al momento de construir este gran proceso.

Como lo decía de manera pertinente el presidente 
de la comisión, lo que ha sido el conflicto, pero 
también qué le vamos a proponer a través de esta 
estrategia de Pensemos en La Paz para Colombia. 
Qué le vamos a proponer al país. No vamos a 
cuestionar si bien o mal está se ha llevado a cabo 
cualquier proceso de política pública de paz, sino 
que es mirar en prospectiva qué le vamos a proponer 
al país en lo que tiene que ver, en el contexto de la 
cultura de paz. De manera que, para nosotros, eh, para 
la Universidad Sergio Arboleda, en mi condición 
de vicerrector de la misma y director académico 
del proyecto, es muy grato tener nuevamente la 
oportunidad de interactuar con todos y cada uno de 
ustedes, estos encuentros regionales que ha llamado 
la atención el Presidente de la comisión, encuentros 
regionales que se van a desarrollar. Básicamente, 
bajo una metodología donde van a ser escuchados 
todos los actores de la sociedad civil, donde se va 
a tener claro de manera descriptiva lo que son las 
dinámicas en cada territorio, de cómo se han llevado 
a cabo efectivamente esas dinámicas de conflicto en 
cada una de las zonas, de las regiones y sus regiones 

en nuestro país, para posteriormente presentarlos 
a consideración del plenario, donde va a haber 
también un contexto académico.

Pero lo más importante va a ser las conclusiones 
que recabemos de este ejercicio, donde ustedes van 
a ser pieza fundamental, pero también van a ser 
pieza fundamental los líderes comunales, los líderes 
comunitarios en cada territorio, en cada contexto, 
eh, territorial. Valoro mucho, esa buena intención. 
Nosotros como universidad, repito, vamos a 
servir de vehículo para nosotros hacer o servir de 
observatorio en el marco de este importante ejercicio 
de promoción. A través del diálogo, a través de 
ejercicios de escucha activa a las comunidades, 
vamos a construir una propuesta. Aquí se trata 
de recoger y recaudar propuestas, comentarios, 
reflexiones, conocimiento de manera propositiva, de 
manera que es muy importante bajo esa metodología, 
y sin perjuicio de los aspectos metodológicos que 
mis compañeros de proyecto les vayan a compartir. 
Es importante que ustedes tengan absolutamente 
claro que este es un escenario fundamentalmente 
propositivo, constitutivo, de manera que, con un 
atento saludo para todos y cada uno de ustedes, 
quiero decirles que para la universidad es muy grato 
tener nuevamente la oportunidad de compartir con 
todos ustedes.

Doctora Lucy Esmeralda Paz:
Muy buenas tardes para todos, honorables 

representantes; es un gusto para la Universidad 
Sergio Arboleda estar aquí presentándoles esta 
propuesta metodológica para la realización de los 
encuentros de Pensemos a Colombia en paz. ¿Cómo 
está concebida la propuesta? Nosotros, como 
propuesta, pensamos en cómo están los territorios, 
cuáles son las dinámicas que afectan esos territorios, 
como bien les afirmó el doctor Carlos, pero identificar 
precisamente cuáles son esas problemáticas, porque 
identificando esas problemáticas, muy seguramente 
sobre esas versarán todas las propuestas que vengan 
desde la misma comunidad. Con las comunidades lo 
que se hará es ese diálogo, ese proceso dialógico en el 
que se tiene en cuenta todo lo que ellas manifiesten. 
Pero también, eh, lo más importante de esto es cómo 
proponen o cómo ven que puede hallarse la paz en 
los territorios. Muchas veces hablamos de paz, pero 
hablamos de paz desde el centro hacia las regiones. 
Pero la paz se encuentra desde las regiones hacia el 
centro también.

Entonces, en ese ejercicio es donde nosotros 
consideramos que debe centrarse nuestro mayor 
esfuerzo y es precisamente lo que nos permite, 
al final de las jornadas, recabar lo que decía el 
doctor Carlos, y es no solamente las conclusiones 
a través de unas relatorías, sino unos compromisos, 
reconocer al otro como un actor transformador 
para la paz. ¿A qué nos comprometemos como 
Estado? ¿A qué se compromete la Comisión de 
Paz? ¿Y a qué se comprometen también los líderes 
y las lideresas? Porque es precisamente con esos, 
con esas estructuras y esas articulaciones que se 
van generando, que nosotros podríamos llegar 
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efectivamente a encontrar un camino más llevadero 
para la paz, hacerla posible en algún momento, 
hacerla posible como es el anhelo.

Doctora Ana Paola Osorio:
Buenas tardes, Presidente, a el secretario, las 

representantes, los representantes, el vicerrector, 
el decano, mis compañeros. Un honor estar hoy 
acá. Como lo señalaba el doctor Carlos, si ustedes 
revisan el objeto del convenio, es aunar esfuerzos. 
Esto es un trabajo que vamos a estar realizando, 
iniciando el día de hoy, y vamos a culminar el 31 
de diciembre. Van a ser ocho encuentros regionales 
y un día de conmemoración de paz, pero va a ser un 
trabajo que se va a realizar de la mano de ustedes 
en cada una de las regiones. Como lo señalaba el 
presidente, nuestro primer encuentro está previsto 
para llevarse a cabo en la ciudad de Cúcuta el 12 
de junio. Vamos a algunos temas logísticos y me 
devuelven, por favor, dos o tres diapositivas.

Van a participar, ahí, gracias. Van a participar, eh, 
200 personas, donde van a estar 100 representantes 
de la sociedad civil, entre líderes y lideresas 
comunitarias, eh, de la parte de víctimas, de sociedad, 
en el caso de Cúcuta, comerciantes, palmeros. Es 
decir, que haya una identificación de las personas 
que nos vayan a acompañar en los encuentros para 
efectos de hacer unas propuestas finales que se van 
a recoger en un gran encuentro nacional, vamos 
a tener también 50 líderes territoriales que van a 
estar, por supuesto, las autoridades territoriales, 
alcaldes, gobernadores, defensores regionales, 
procuradores regionales, ICBF, fiscalía, fuerza 
pública, todos los actores que de una u otra manera 
están involucrados en todos estos procesos de paz y 
como lo señalaba el presidente, pues, por supuesto, 
contar con la presencia de cada uno de ustedes, de 
los 40 representantes que hacen parte de la Cámara 
de integrantes de la Comisión Legal de Postconflicto 
y los funcionarios técnicos y administrativos de la 
comisión.

La jornada se va a dividir desde el punto de 
vista metodológico en dos momentos. Un primer 
momento de la mañana en donde va a haber unas 
exposiciones magistrales, como lo señalaba el 
doctor Carlos Camargo; no queremos irnos a lo que 
ya sabemos, es decir, dentro de cada contexto, cómo 
estamos en cifras; seguramente lo vamos a presentar 
en un video de tres minutos, si no, lo que queremos 
es un tema propositivo de, ¿qué va a pasar de aquí 
en adelante desde la Comisión de Paz? ¿Cómo se va 
a ver el tema reflejado para efectos de lo que falta en 
este gobierno y lo que viene en el gobierno futuro en 
relación con la paz? ¿Qué está pensando la persona, 
el líder, la lideresa, desde la comunidad? Y más que 
qué propuesta, porque, por supuesto, va a haber 
propuestas a las que nos vamos a comprometer desde 
los distintos actores. Va a haber tres fases, como 
lo señala la presentación: una fase preparatoria, 
en donde la idea es podernos sentar con cada uno 
de ustedes en especial, eh, pues sí, vamos a ir a la 
región de donde ustedes, pues, están representando, 
entonces podernos sentar con ustedes. Identificar, 

pues, las personas que van a participar, revisar la 
agenda académica, eh, y revisar el proceso.

En la segunda parte de la jornada, que es una 
jornada ya en la segunda, va a ser participativa, 
vamos a tener unos talleres en donde vamos a 
involucrar a las personas que van a estar participando 
y digamos que la jornada de la tarde, pues va a ser, 
eh, donde vamos a recoger todas estas experiencias. 
De cada uno de estos encuentros, de cada uno de 
estos encuentros vamos a identificar entre tres y 
cuatro líderes o lideresas que van a representar a su 
región en el encuentro nacional.

El encuentro nacional, para que ustedes lo puedan 
tener en sus agendas, se tiene previsto en Bogotá el día 
4 de diciembre, donde va a haber el gran Encuentro 
Regional y vamos a identificar todos estos insumos 
que se trabajaron desde las regiones. Entonces, el 4 
de diciembre vamos a tener este encuentro. Hay otra 
parte del convenio y es que, dentro de las funciones 
de la Comisión de Paz, ustedes tienen como 
funciones la organización y conmemoración del 
Día de la Paz; el Día de la Paz por ley está previsto 
el 21 de septiembre. El 21 de septiembre cae un 
domingo; con el Presidente y con el Secretario se 
pensó hacerlo unos días antes. Entendemos que los 
viernes es un día donde ustedes viajan a regiones, 
entonces se propone que la conmemoración del Día 
de la Paz se haga el martes 16 de septiembre. Se 
haría donde ya no vamos a tener 200 personas, sino 
que vamos a tener un encuentro de 800 personas, en 
donde van a haber actores, la academia, víctimas, 
el Legislativo. Pues, por supuesto, toda la parte de 
los legisladores, ejecutiva, judicial, donde podamos 
encontrar distintos, eh, digamos, de la sociedad 
activa para que podamos conmemorar, y vamos a 
tener una jornada muy bonita prevista con temas 
simbólicos, con temas, eh, digamos, de todo el 
trabajo que ustedes han venido haciendo y que van a 
seguir, pues, eh, manejando.

Esto un poco desde el punto de vista logístico; 
le voy a devolver el micrófono a la profesora Lucy 
para que nos termine de contar un poquito sobre los 
productos finales que se esperan recoger después de 
todas estas jornadas.

Doctora Lucy Esmeralda Paz:
Como bien les mencionaba la doctora Paola, pues 

nosotros tenemos previsto al final y como resultado 
de todas estas actividades que se llevarán a cabo 
en los ocho encuentros, una cartilla producto final 
que recoge todos los aprendizajes y todas las voces 
que se escuchen en esos ocho encuentros. También 
tenemos prevista la realización de podcast con las 
propuestas más importantes de cada uno de los líderes 
en cada una de estas regiones. Por supuesto, también 
involucrarlos a ustedes en la realización, de estas, 
de estos productos y también las relatorías, que es 
donde yo les manifestaba, que recoge no solamente 
las conclusiones de cada uno de esos encuentros, sino 
también los compromisos de las regiones de ustedes 
como Comisión de Paz y también de la academia 
para contribuir efectivamente a la construcción de la 
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paz. ¿Alguna pregunta, alguna inquietud de alguno 
de ustedes que pudiéramos resolver?

Honorable Representante Diógenes Quintero 
Amaya (Presidente):

A ver, hasta ahora, más que todo hay fechas para 
alcanzar a llegar al 4 de diciembre. Pues, además, 
acordémonos de que en el próximo semestre va a 
haber una nueva mesa directiva, que entrará, pues, 
a empalmar este proyecto tanto con esta mesa 
directiva como con la universidad y, sobre el tema 
de los lugares, lo que hemos propuesto es que sean 
lugares que tengan en cuenta, uno, las dinámicas de 
conflicto armado. Sí, en todo el país, es decir, no 
nos centremos solamente en un tipo de conflicto, 
por ejemplo, entre insurgencias o guerrillas y fuerza 
pública, sino que también involucre las nuevas, las 
distintas dinámicas de conflicto, tanto urbanas como 
rurales, que hay en Colombia y que también tenga, 
por supuesto, en cuenta la distribución territorial 
geográfica.

Es decir, si hacemos una como la vamos a hacer 
ya en Cúcuta, que sería la zona Oriente, pues, 
eh, que en esa distribución se tenga en cuenta 
el Urabá, el Pacífico, como otros territorios con 
particularidades muy distintas a las de, este caso, las 
de Cúcuta y Norte de Santander. Hay unas fechas 
preestablecidas, hay unas ideas de lugares, de sitios 
teniendo en cuenta estas observaciones que yo digo, 
pero también hay espacio para ajustar esos lugares y 
esas… Bueno, las fechas no quisiéramos ajustarlas 
tanto para que nos pueda dar el 4 de diciembre, 
que sería el cierre del encuentro y, posteriormente, 
ya la entrega, valga la redundancia, de entregables 
de este proyecto, porque lo que queremos es que 
queden insumos tangibles, eh, que sean útiles para 
la discusión política y pública nacional sobre cómo 
construir la paz en Colombia. Vamos, tenemos un 
solo micrófono, eh, James y Jhon Fredi Valencia, 
Ardila y nuestro vice Cristian.

Honorable Representante James Mosquera:
Muy buenas tardes a todos, a todas. Complacido 

de tener la mesa principal, a nuestro amigo el defensor 
del pueblo, a estas curules de paz desde el principio 
y desde antes de llegar al Congreso. Inclusive 
nosotros, todos siendo unos novatos y novatas, 
nos brindó un apoyo de formación muy importante 
para que nosotros pudiéramos finalmente acometer 
nuestra labor legislativa en favor de las víctimas del 
conflicto armado en los territorios en el Congreso 
de la República. Muchas gracias. La verdad que 
yo reconozco esa entereza que usted y su equipo y 
la Defensoría puso para que nosotros pudiéramos 
llegar acá un poco más despiertos a la Mesa 
Directiva, por supuesto. Esta iniciativa, yo creo que 
era necesaria; territorios como el Catatumbo, que 
nuestro presidente dignamente representa acá en el 
Congreso de la República, pero también el Chocó y 
esa zona de Antioquia que yo represento en nombre 
de las víctimas del conflicto armado, merecen que 
hagan parte de esta gira que se va a hacer en buena 

hora, porque son territorios igual que otros tantos de 
Colombia que están incendiados.

En el Chocó tenemos todo tipo de violencia 
urbana y rural. Pero también se suma a todo esto 
las dificultades de la pobreza que nos aqueja, que 
creo que es la peor de las violencias. Así que, desde 
ya, yo propongo no solamente a esta comisión, sino 
también a la Universidad Sergio Arboleda, que nos 
pueda respaldar como un acto de solidaridad, que 
se pueda hacer este evento en uno de los territorios 
que nosotros representamos en nombre de las 
víctimas. Muchas gracias de verdad por la labor que 
hacen ustedes de llegar con esa esperanza de vida 
a esos territorios donde allá únicamente tenemos la 
esperanza de vivir. Yo creo que ya es hora de que 
todos nosotros podamos hacer que Colombia sea un 
poquito más igualitaria, más equitativa, y que ojalá 
no solamente lleven esta esperanza de paz, sino que 
se puedan vincular académicamente con territorios 
de esa Colombia profunda, que hay unos verdaderos 
genios, pero que no tienen tan siquiera cómo pagar 
una matrícula a sus padres. Muchas gracias a todos 
y a todas.

Honorable Representante Jhon Fredi 
Valencia:

Muchas gracias, Presidente. Muchas gracias 
a la Mesa Directiva, a todas las personas que nos 
acompañan, a los colegas, a las colegas, a sus 
equipos.

Lo primero, que tengo que decir, como 
representante de la Circunscripción Transitoria 
Especial para la Paz del departamento del Putumayo, 
número 11. Es que rechazo de tajo que a hoy se estén 
presentando hechos en el territorio colombiano, que 
haya personas privadas de su libertad, que no puedan 
estar con sus familiares, porque Colombia es un país 
donde todos debemos transitar libremente.

Eso es rechazable, no solamente para el caso de 
Chocó o el que se está presentando, sino para todas 
las personas que hay hoy privadas de la libertad en 
el país y en el mundo entero. Lo segundo, es que 
lamentamos mucho que los acuerdos de paz que 
están en las mesas de diálogo entre la Coordinadora 
Nacional del Ejército Bolivariano y el Gobierno 
nacional, pues no están avanzando como hoy se 
requiere en esas comunidades a las cuales nosotros 
representamos. Se siguen presentando asesinatos, 
desplazamientos, confinamientos, reclutamiento 
forzado de menores y eso no debería ser. Yo pienso 
que la Comisión de Paz, esta comisión que es tan 
importante, apoyó el proyecto, pero debería, pensaría 
que debería centrar más la mirada en revisar en los 
territorios cómo esas comunidades están siendo 
tenidas las necesidades en esos diálogos. Porque si 
yo voy al departamento del Putumayo, lo que hoy 
queremos hacer se ha hecho por años.

Allá en Putumayo, por ejemplo, ya sabemos 
cuáles son las necesidades: no hay agua potable, no 
hay educación, no hay colegio, no hay saneamiento 
básico, no hay empleo, no hay comunicación, no 
hay internet. Allá en Putumayo nos falta todo y yo 
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creo que sí en Colombia, en todos los territorios o en 
los 170 municipios más afectados por el conflicto, 
la necesidad es igual. Entonces, yo digo, vamos 
a hacer otros diálogos con otros líderes que van a 
manifestar y vamos a dejar dentro de una cartilla unas 
necesidades y las que han dicho las comunidades 
anteriormente, no las vamos a tener en cuenta. 
Vamos a traer a 800 personas, desconociendo que 
yo en Putumayo tengo 150.000 víctimas, las que se 
atrevieron a tener la osadía, la osadía de declarar. 
Entonces yo creo que este no es el camino.

Yo creo que el camino de la Comisión de Paz es 
llamar a todas las instituciones del Gobierno nacional 
y a la cooperación internacional a pedirles un informe 
a ver cómo está avanzando en la implementación 
de los acuerdos y nosotros ser garantes del acuerdo 
que hoy se está pactando entre la Coordinadora 
Nacional del Ejército Bolivariano y el Gobierno 
nacional, ser garante de que esos acuerdos avancen 
a pasos agigantados. Que podamos hacer audiencias 
públicas en esos territorios, que nos pongamos a 
disposición de ese acuerdo, que es el que requieren 
hoy los más de 50 millones de colombianos y en 
mi departamento, los más de 390.000 habitantes. 
Con el respeto y en tono menor, eh, Presidente, 
estimado Diógenes, mi colega, yo creo que debemos 
aprovechar este momento para hacer cosas que 
realmente, eh, le sirvan más, sean de más beneficio 
para el país.

No quiere que este proyecto no sea bueno, pero 
yo creo que debemos apuntarle a que casos como 
el de la señora, eh, que manifestó hoy no sigan 
sucediendo porque en el territorio están sucediendo 
a diario. Esa es mi intervención, nosotros como 
representantes de paz, tenemos que ser facilitadores 
de que esos diálogos de paz avancen. Mire, nosotros 
somos víctimas del conflicto armado y hoy, junto 
con comunes, proponemos leyes que ayuden a 
mejorar la calidad de vida para nuestra gente, y así 
tenemos que sentarnos con estos actores armados 
a ser facilitadores de que ese acuerdo avance en 
el Putumayo y en todas las regiones, en el Cauca, 
en Caquetá, en Nariño, en Norte de Santander, en 
Sucre. Porque la situación que hoy está viviendo la 
gente en esos territorios es precaria.

La verdad, nosotros no nos alcanzamos a 
imaginar lo que está viviendo la gente allá. Una cosa 
es estar aquí nosotros compartiendo un almuerzo, 
un delicioso almuerzo con la bendición de Dios, y 
otra es la situación muy diferente que están viviendo 
en las riberas de los ríos Putumayo, Caquetá, San 
Miguel, Amazonas. Entonces, los invito a eso. 
Muchas gracias, Presidente y mil disculpas si me 
extendí mucho.

Honorable Representante Carlos Ardila:
Bueno, muy buenas tardes, qué gusto compartir 

con ustedes. Un especial saludo a nuestro vicerrector, 
al doctor Camargo, quien tiene toda la autoridad para 
poder hablar de estos diálogos regionales, de poder 
hablar y de plantear una estrategia de territorio. Lo 
vivió en la Defensoría; le acompañamos, tuvimos 

oportunidad de poder coincidir en muchos espacios 
y que bueno, también que, en la Universidad Sergio 
Arboleda, el profesor Hernando y todo el equipo 
académico nos acompañen a la Comisión de Paz en 
este gran reto.

Yo creo, colega Jhon Fredi, que en gran 
medida esta estrategia resuelve muchas de las 
preocupaciones que has planteado, porque vamos a 
tener oportunidad de ir al territorio, vamos a tener 
oportunidad de escuchar al territorio, vamos a tener 
oportunidad de llevar el Capitolio al territorio, si 
se me permite aquí intentar parafrasear, llevarlo y 
escucharnos y ver qué es lo que pasa allá. Porque 
lo hemos dicho aquí en tono crítico, pero también 
en un tono constructivo. Las diapositivas pueden 
con todo y lo veíamos recientemente con lo que 
ocurre en PNIS, que de hecho citamos a un debate 
de control político. Uno ve la presentación del 
Programa Nacional de Sustitución de Cultivos y 
es una maravilla, profe Hernán, eso está perfecto, 
vamos muy bien y cuando uno va a territorio, 
Presidente, empiezan los campesinos a decirle 
a uno: “Aquí no han cumplido, aquí no han 
entregado”. Los proveedores le dicen: “A mí no me 
han pagado, hace ocho meses no me pagan”, y si un 
programa no les paga a sus proveedores, pues, está 
condenado al fracaso. Eso hay que prender la alerta 
y decir que esto no va bien, y acaban de anunciar 
que van a sustituir 30.000 hectáreas en Putumayo, 
en lo que resta del año, y tenemos incumplimientos 
del gobierno Duque, tenemos incumplimientos del 
gobierno Petro y tenemos hoy proveedores a los que 
hace ocho, nueve y diez meses no les pagan.

¿Cómo lo van a hacer? Empieza uno a preguntarse 
eso. Así que celebro esta iniciativa, Presidente, 
vicepresidente, eh, permítame felicitarlo. Gran 
iniciativa que nos va a permitir llevar la comisión 
al territorio, que nos va a permitir ser ese vaso 
comunicante y poder tener insumos para plantear 
discusiones aquí en el Congreso de la República. 
Así que bienvenida a la estrategia; me gusta hasta el 
nombre. Pensarnos Colombia en paz. ¿Cómo será? 
¿Cómo será Colombia sin conflicto armado? Así 
que con mucho entusiasmo recibo esta iniciativa. 
Cuenten con toda mi disposición para ayudar, 
para acompañar; ya el Presidente y la Mesa nos 
compartirán fechas, nos compartirán lugares. De 
antemano pido que se incluya al departamento 
del Putumayo y podamos también, eh, compartir 
la realidad que se vive en el departamento del 
Putumayo. Así que muchas, muchas gracias.

Honorable Representante Gabriel Becerra:
Buenas tardes a todos y a todas. Agradecerle a 

la Mesa Directiva, al presidente de la convocatoria. 
Yo quiero, eh, decir básicamente, que nosotros 
tenemos una responsabilidad y es ligar el Congreso 
de la República al tema de la construcción de la 
paz y, para ser honestos, más allá de los debates 
legislativos alrededor de las iniciativas que hay, 
no hemos logrado salir de las cuatro paredes, a 
excepción, pues, de algunas audiencias que hacemos 
y, como poder público, cumplir un papel de mayor 
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liderazgo, de mayor protagonismo en un tema que, 
en últimas, no es un tema de un gobierno, no es un 
tema de un partido, es un tema que tiene que ver 
con la vida misma de la sociedad. Por eso yo creo 
que, la comisión no está solamente para mirar la 
agenda legislativa, sino para participar de un debate 
nacional sobre cuál va a ser el devenir de la sociedad 
colombiana y de las nuevas generaciones, si va a 
seguir siendo el de la violencia y el de la guerra, 
que lamentablemente hay que decir, se mantiene 
a pesar de los esfuerzos que se hacen y que hay 
que conocer bien, o, eh, vamos a poder construir 
acuerdos, porque la paz se construye con acuerdos; 
los conflictos se resuelven o por la imposición y el 
triunfo de una parte o por acuerdos. Eso es lo que 
enseña la teoría y sobre todo la experiencia.

Por eso creo que, si estas iniciativas van en 
esa dirección, son muy bienvenidas. Yo llamo la 
atención de que tenemos un reto, de que esta sea una 
iniciativa, señor Presidente, de que no se reduzca 
simplemente a unos eventos más, porque estamos 
en una coyuntura muy especial, estamos en una 
coyuntura electoral, hay un debate sobre cuál va a 
ser la postura política frente al tema de la paz.

Nosotros no podemos pasar por alto, eh, hay un 
debate también alrededor de los temas, de los procesos 
que se están dando. Yo creo que hay que buscar la 
articulación muy bien con las organizaciones, con la 
sociedad civil, con las autoridades regionales, pero 
yo pediría que se nos garantizara a las bancadas de 
los partidos y se nos garantizara también, eh, un 
diálogo con el Gobierno nacional sobre cómo está 
el estado actual de la política pública y, en últimas, 
del debate sobre los escenarios de la construcción 
de la paz en Colombia, para que en cada evento 
pudiésemos preguntarnos cómo el evento no es 
simplemente una formalidad. Como el evento 
realmente expresa debates, hay preocupaciones y, 
sobre todo, iniciativas y propuestas.

Para terminar, termino, eh, dejando esa solicitud. 
Presidente Diógenes, para que podamos ya más 
en detalle, porque como dice, Ardila, vimos la 
diapositiva. Hay que mirar ya más en concreto 
cómo va a ser la metodología, los temas y que haya 
la garantía de que todos podamos aportar en positivo 
para ayudar a que esto sea lo más incluyente y sobre 
todo pueda atender los problemas gruesos que hoy 
estamos viviendo. Quería dejar esa observación, 
lógicamente saludando que la comisión también 
juega un papel en ese debate público.

Honorable Representante William Aljure:
Bueno, pariente. Buenas tardes para todos y para 

todas. Diógenes, me surgen tres interrogatorios y 
va el primero para Diógenes. Cuánto me hubiera 
gustado que nos hubiera avisado antes sobre este 
proyecto. Ahí está el secretario; que es la segunda, 
secretario. Mi número es el mismo número que me 
llamaba cuando estaba en campaña xxxxxx. Dicen 
que un buen político nunca cambia los números, 
o sea, que sigue el sinsabor. Camargo estaba 
revisando aquí su número y no puedo hablar mal 

de usted porque todas las veces me ha salido y me 
ha ayudado cuando vivía en Mapiripán. Vengo de 
la región del Meta y el Guaviare, donde todos los 
días uno mira combate con la Segunda Marquetalia, 
combate con Mordisco, mataron soldados, combates 
con el Frente 39, que mataron a unos, combates con 
el Clan del Golfo en Mapiripán, que usted mismo 
lo fue y lo visitó; a hoy todavía están en combates. 
Camargo, ¿por qué no me llamó a decirme?: “Mire, 
la universidad tiene esto, ¿cómo la ve? o algo así, 
como cuando me llamaba antes”. O sea, quiero 
hacerme, estoy tan interesado en el proyecto que 
quisiera que me tuvieran partícipe, no a mí, sino a 
las comunidades que nos delegaron acá, y resulta 
que me vienen a socializar algo, como quien dice, 
si está de acuerdo o no está de acuerdo, ya va. No, 
no, o sea, respetuosamente y con cariño. De pronto, 
para el próximo proyecto, el otro año nos tenga 
en cuenta, si me entiende, y a veces uno lastima 
cuando uno quiere ser más sincero. Yo creo que 
las problemáticas del territorio se las conocen los 
que mantenemos en el territorio y estoy seguro que 
cuando usted comienza a hacer realista Camargo, 
la diapositiva nos va a tener en cuenta a nosotros. 
Oiga, ¿y cómo es el territorio aquí? ¿Que si nos va a 
tener en cuenta? Pero de pronto habernos tenido, eh, 
en cuenta en eso. El resto, muy de acuerdo, dijo el 
otro: “Muchas gracias”.

Honorable Representante Karen Astrith 
Manrique:

Bueno, buenas tardes para todos y todas. Me 
alegra mucho saludarlo, doctor Camargo. Todo 
mi cariño y mi respeto al equipo de este hermoso 
programa, Pensémonos a Colombia en paz. Soy 
partidaria de que debemos construir, soy partidaria 
en que debemos dialogar y finalmente escuchar, y 
este programa veo que les apuesta a esos tres puntos. 
Invitarlos a que se convoque; también escuché que 
estaba la sociedad civil, pero es necesario que se 
articule y que se haga una mesa con los medios de 
comunicación. Los medios de comunicación hoy día 
se han convertido en un poder y en un poder en el 
cual tienen unos medios, unas redes sociales que, en 
lo que se emite una información, se convierte viral 
y puede ayudar a algo o, en su defecto, causar el 
efecto negativo. 

Los medios de comunicación tienen una gran 
relevancia en la información. Allí también se 
construye paz o se construyen guerras y siempre 
lo he dicho en varios espacios. Se debe empezar 
también a generar conciencia en estos espacios. 
Invitarlos a que el departamento de Arauca sea un 
escenario para construir paz. Tuve la oportunidad de 
estudiar Derechos Humanos y Derecho Internacional 
de Conflictos Armados y escribía un artículo que 
ponía en contexto lo que es Arauca en la lucha del 
desarrollo territorial en medio del conflicto y la 
estigmatización.

Por eso es importante que, en estos espacios tan 
importantes, nosotros debemos reconocer que la 
academia juega el papel fundamental en el desarrollo 
de estas iniciativas. De mi parte dejo por allí; esos 
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son los planteamientos en los cuales aplaudo esta 
iniciativa, porque, vuelvo e insisto, son tres pilares 
fundamentales para construir paz y definitivamente 
respetar las diferencias en el debate y también en los 
puntos de vista. Muchas gracias.

Honorable Representante Jorge Cancimance:
¡Hola! Bueno, un saludo para la mesa directiva 

y para quienes nos visitan de la universidad; por 
supuesto, también mi solidaridad con la esposa 
del director de Codechocó, que sigue secuestrado 
por grupos que aún no se han identificado. Ya 
habíamos expresado nuestro mensaje público en 
apoyo a este caso. Muy corto como representante 
del departamento del Putumayo, quiero de entrada 
proponer que este sea uno de los territorios de los 
encuentros que se van a hacer, y el presidente de 
la comisión planteaba que estaban buscando sitios 
que reunieran varias características y pues yo 
quiero brevemente resaltar algunas que considero 
son importantes para, eh, tener en cuenta este 
departamento del sur del país.

El primero es que es un departamento que está 
en la frontera con Ecuador y con Colombia. Eso le 
imprime una dinámica muy distinta incluso a otros 
conflictos o conflictividades que existen, porque 
la frontera le imprime el sello incluso de delitos 
muy graves como la trata de personas, como todo 
lo relacionado con las economías ilícitas, y esta 
particularidad creo que debería estar referenciada 
dentro de estos espacios que la universidad va a 
acompañar alrededor del tema de la paz, porque no 
es lo mismo pensar cómo creamos la paz o cómo 
construimos la paz en territorios que no tienen estas 
dinámicas tan particulares.

Ya el Representante Valencia señalaba que el 
departamento, casi el 50%, está registrado como 
víctima del conflicto armado. Así que ese indicador 
de porcentaje poblacional de víctimas de la guerra 
es elevadísimo. Imagínense en eso la mitad de 
un departamento completo es víctima de alguna 
modalidad de violencia, que en la historia del 
departamento se han venido desarrollando varias 
modalidades, como las masacres en su momento de 
los años noventa, dos mil. Pero también tenemos otras 
modalidades como la violencia sexual. Son de los 
municipios a nivel país que más víctimas de violencia 
sexual ha dejado la guerra en este departamento y 
podríamos ver otras variables alrededor de hechos 
victimizantes como el reclutamiento forzado de 
niños, niñas y adolescentes, que también está muy 
activo por estos días. Tercer criterio: Están activas 
unas mesas de conversación con el Comando de 
la frontera que hacen parte de la Coordinadora de 
Bolívar. Siempre se me olvida el nombre exacto, 
Representante Becerra, que es uno de los delegados 
ante esas negociaciones.

Pero también están activos otros grupos armados 
con los que aún no se ha podido empezar a negociar 
la paz, y no solo está entonces la conflictividad 
armada, sino que también hoy está muy activo 
todo lo relacionado con la minería ilegal del oro, 

que tiene que ver, que tiene que ver ahora con esa 
particularidad que asumen los grupos armados, 
porque ya en Putumayo los actores armados no solo 
están vinculados a la economía del narcotráfico con 
la producción de la pasta base de cocaína, sino que 
están vinculados desde pandemia. Ese es el registro 
que tenemos quienes hemos estudiado la guerra 
en Putumayo; están asociados a estos crímenes de 
minería ilegal. Entonces, fíjense que ahí les estoy 
dando algún panorama y no quiero dejar de último 
o, mejor, no quiero dejar de mencionar que también 
es un departamento resiliente, porque también 
la resistencia de la población campesina y étnica 
ha sido un factor que caracteriza esta región y ahí 
también es importante documentar qué ha hecho 
esta población del sur del país en la frontera en 
la Amazonía colombiana para resistir a la guerra 
y por eso postulo a este departamento desde ya y 
me gustaría, como académico del conflicto armado 
en esta región, vincularme muy de cerca a lo que 
ustedes vienen haciendo como universidad. De 
hecho, mi tesis doctoral hace diez años, atrás, fue 
alrededor del departamento del Putumayo; soy 
egresado de la Universidad Nacional de Colombia, 
del Programa de Antropología del doctorado. 
Entonces, me interesan estos temas a título incluso 
académico. Muchas gracias, Presidente.

Honorable Representante Luis Alberto Albán:
Buenas tardes tengan todos y todas. En primer 

lugar, expresar nuestra solidaridad con la compañera 
y con la familia. Me disculpa porque no me grabé 
el nombre, pero el hecho de que hablamos al iniciar 
la sesión. En segundo lugar, eh, yo comparto 
algunas en alguna medida lo planteado por Aljure. 
Digamos que hubo posibilidades. Hubiese sido 
mejor socializar porque realmente el problema está 
sobre diagnosticado y entonces el tema es: vamos 
a las regiones, vamos el 12 a Cúcuta a ver qué 
problemas tienen en Cúcuta cuando todos y todas 
los conocemos.

Vamos, yo digo que es importante dentro de la 
propuesta llevar soluciones, tramitar soluciones con 
el Gobierno nacional, para, claro, darle posibilidad 
a la gente que se exprese, pero también que reciba. 
Porque si no vamos a hacer exactamente lo mismo, 
va un grupo de representantes a la Cámara, un mundo 
de gente que seguramente no va a volver por allá, y 
la gente va a decir lo mismo que viene diciendo hace 
muchos años, diagnóstico que tenemos, y después 
nada. Entonces puede ser que algunas cosas sean 
nuevas en ese diagnóstico y no las tengamos; en aras 
del debate, aceptémoslo así. Pero hay otras cosas que 
sí las sabemos y podemos empezar a tramitar como 
Comisión Legal de Paz, parte de este Congreso de 
la República, con el Gobierno nacional, soluciones 
para esa problemática que es conocida. Muchas 
gracias.

Honorable Representante Jose Jaime 
Uscátegui:

Presidente, muchas gracias. Saludar a todos los 
asistentes y, de pronto, un poquito con la misma 
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frustración de que aquí a veces nos sentimos 
arando en un desierto, en una bicicleta estática. Por 
supuesto, celebrar ese convenio tan importante que 
se hace con la Universidad Sergio Arboleda, pero 
ojalá no se nos quede en un escrito más o en un 
evento más, porque sí estamos cansados y, sobre 
todo, las personas en las diferentes regiones del país 
nos están pidiendo avances sustantivos. Yo acabo 
de regresar de Jamundí porque teníamos un foro en 
Cali y, mirando los archivos de esta legislatura, el 
ministro de la Defensa en la moción de censura que 
planteamos en junio del año pasado dijo que se iba 
a reinstalar el Batallón de Alta Montaña ahí cerca 
de Jamundí, y que para eso la gobernación estaba 
gestionando el lote o el terreno.

Yo quisiera que, desde esta comisión, desde 
estos estudios, desde esos encuentros, ¿se hiciera 
esa labor o no se hiciera? Porque nos vamos a 
quedar redundando en el diagnóstico, pero a mí 
me da tristeza y dolor, como sé que a todos nos 
duele oír el testimonio de la esposa, del director 
de la Corporación Autónoma del Chocó, y cuando 
decimos aquí en la comisión que ni siquiera tenemos 
la certeza de qué grupo lo tiene, yo digo entonces, 
¿para qué somos congresistas o para qué tenemos 
control político o por qué somos pares del Presidente 
de la República?, si ni siquiera en esta mesa de 
trabajo pudimos brindar esa información para que 
esa familia, no vamos a decir que se va a ir con el 
tema resuelto, pero que al menos haya un avance en 
esta sentada y que sintamos que la presencia nuestra 
y el rol que ejercemos sirve para algo.

Cuando lo visité allá en la zona del Catatumbo, 
que logramos llegar hasta Tibú, que hayan retirado 
la base militar de Campo dos, ahí muy cerca de 
Tibú, pues fue un motivo de alerta y en las alertas 
de la Defensoría del Pueblo estaba la necesidad de 
esas instalaciones y nos quedamos simplemente con 
el diagnóstico y ya pasó Catatumbo, como pasó el 
Plateado, como pasan todos los capítulos territoriales 
y, bueno, ahora entonces nos entretenemos con el 
proyecto que vamos a hacer tan importante, pero a la 
hora de la verdad de eso, ¿qué nos va a quedar? No 
desmeritando el proyecto, sino diciendo lo que debe 
ser la rendición de cuentas de esta comisión. Que 
pedimos la visita de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos; la pedí de Tibú a título individual 
y en una proposición que ustedes me aprobaron se 
envió la solicitud a Washington hace varios meses 
ya. Es que la Comisión de Paz del Congreso de 
Colombia de la Cámara de Representantes no tiene 
derecho al menos a que le acusen recibo y nos den 
alguna respuesta.

Le pregunto a la secretaria. Un minuto entonces 
para decirle qué pasó con esa respuesta y por qué 
la comisión sí puede hacer visitas “In loco”, como 
llaman ellos, cuando había un paro armado y estaban 
incendiando el país, y ahora que tenemos 50.000 
desplazados en el Catatumbo con el apoyo de una 
dictadura vecina, entonces ahí sí no hay respuestas, 
Diógenes y Presidentes y todo, porque obviamente 
la crítica es constructiva, o cuando el ministro se 

para en un consejo de ministros televisado y dice 
que no, que en el plateado pudo entrar el ejército, 
pero el Estado colombiano se quedó corto porque 
no hubo una actuación articulada. ¿En manos 
nuestras está ayudar a construir esa articulación? 
Si no lo está, entonces pasemos el capítulo y nos 
dedicamos a hacer eventos, a publicar informes y 
a tomarnos fotografías. Yo presento este videíto en 
redes sociales y digo que estoy haciendo algo por la 
Fuerza Pública o por la paz de Colombia, pero nos 
vamos a ir con la tristeza y la frustración de que todo 
sigue igual.

Me preguntaban acá, si visitó región siendo 
representante de Bogotá; claro que lo hago, y 
saber qué se está haciendo política armada en esos 
territorios, porque hacen política con el fusil en el 
hombro y ya se nos avecina un proceso electoral. 
Entonces vamos a esperar hasta el año entrante para 
encender las alarmas o tomar decisiones, o exigir 
que quienes tienen la responsabilidad lo hagan. 
De pronto ya va a ser demasiado tarde y por eso 
agradezco este espacio, pero hago esta propuesta a 
ver si al menos lo de la Comisión Interamericana 
puede ser una respuesta que esta comisión tenga 
antes de acabarse esta legislatura. Muchas gracias.

Doctor Daniel Ricardo Reyes (Secretario):
Señor Presidente y Representante Uscátegui, la 

proposición aprobada fue remitida el 7 de marzo a 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
como consta en el correo electrónico, y el mismo 7 
de marzo se recibió el acuse de recibido por parte de 
la sección de atención y acceso a la información de 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 
Hasta el momento no se ha tenido más respuesta.

Honorable Representante Carlos Ardila:
Gracias. Mire, colegas, una moción, yo no sé si 

de orden, pero a propósito de la intervención de la 
esposa de Arnold Rincón, le ruego a usted, Presidente 
y al secretario que esa intervención se convierta 
en un comunicado de prensa, un comunicado a la 
opinión pública, que esta comisión lo suscriba. Eh, 
Arnold fue secuestrado el 26 de abril, 26; ya superó 
un mes y esta es la hora que nadie sabe dónde está, 
quién lo tiene y cosa parecida. O sea, la tragedia que 
vive esta familia hoy, que se convierta en solidaridad 
aquí en esta comisión y que lo expresemos a través 
de un comunicado, en ese orden la proposición, 
Presidente.

Honorable Representante Diógenes Quintero 
Amaya (Presidente):

Gracias, representante. Lo dijimos a la respuesta 
de la esposa de Arnold. De esta comisión va a salir 
un pronunciamiento y, a su vez, también más que 
a la opinión pública, dirigido a las entidades de 
gobierno sobre este asunto. Adelante, representante.

Honorable Representante Luis Alberto Albán:
Tenemos o queremos involucrar a otros entes 

académicos de la región para que se fortalezca el 
trabajo de la comisión. Eso es.
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Honorable Representante Diógenes Quintero 
Amaya (Presidente):

Gracias, representante. Tenemos la última 
intervención del representante Orlando Castillo por 
tres minutos, Orlando.

Honorable Representante Orlando Castillo:
Muchas gracias, señor Presidente. Un saludo para 

el doctor Camargo; qué gusto volverlo a ver. Saludos 
a los honorables representantes de la Comisión Legal 
de Afro, ve perdón, de la Comisión Legal de Paz. 
Estoy pensando en la afro todavía. Bueno, eh, yo 
creo que este proyecto que integra territorios y que 
va a permitir diagnosticar. Yo creo que muchos de 
los compañeros ya, hay diagnósticos que conocemos 
muchos y que creería yo que, a pesar de eso, es 
importante ir a los territorios cuando hoy el conflicto 
se ha agudizado. De antemano, mi solidaridad con la 
esposa del doctor de la CRC de Chocó. Desde esta 
comisión damos nuestra solidaridad y también como 
miembro del Pacífico conozco la realidad que toda 
la región sufre. También propondría, Presidente, que 
Nariño, Cauca, Valle del Cauca y Chocó, que está 
viviendo una situación muy compleja, se propongan 
para que haya en esa región una de las audiencias. 
Recuerden que hay una mesa que está fracasando 
allá y es la del diálogo entre chotas y espartanos, 
pero también los diálogos que se estaban dando en 
el Cauca.

Así que para nosotros es muy importante que en 
esa zona del país pueda abrirse la posibilidad de un 
diálogo con las comunidades, con los territorios, con 
los líderes, con los académicos y, desde luego, con la 
institucionalidad que permita realmente conocer de 
primera mano cuál va a ser la posición de nosotros 
como comisión, pero además también escucharlos a 
ellos que viven diariamente lo que se vive en esos 
territorios y que muchas veces no pueden hablar, 
porque la ley del silencio es la que se impone en 
nuestras comunidades. Muchas gracias.

Honorable Representante Diógenes Quintero 
Amaya (Presidente):

Gracias, representante. El representante John 
Jairo González nos había pedido la palabra, eh, 
adelante, John Jairo González. Tres minutos.

Honorable Representante John Jairo 
González:

Muchas gracias, Presidente. Bueno, yo, como 
miembro de la Comisión Legal de Paz, eh, sí 
agradezco a usted, Presidente y al señor secretario 
por esta gran iniciativa, un proyecto que nos da una 
oportunidad, y el reconocimiento es para ustedes 
dos, porque se dan la pelea y empezaron a hacer el 
lobby y tocar puertas y allá se encontraron a nuestro 
amigo Carlos. Doctor Carlos, que de una vez dijo: 
“Yo voy, yo entro”.

Agradecerles a la Universidad, al decano, a 
la señora coordinadora, a la doctora, al equipo de 
trabajo que va a acompañar este proceso. Les reitero, 
es una oportunidad para todos, para las regiones; yo 
sí celebro y veo con muy buenos ojos esta iniciativa 

que sé que va a ser de gran ayuda para los mecanismos 
de consulta, participación, consultoría y veeduría de 
la implementación del Acuerdo de Paz.

Creo que es un evento independiente que nos 
contemos en qué estamos, en qué vamos, sin 
presiones, sin que una entidad esté allí de pronto 
tratando de orientar, eh, el diálogo comunitario, 
porque de eso se trata, diálogo comunitario social, y 
que ese gran insumo se le pueda presentar a la CSIVI 
y al Gobierno nacional y a todas las entidades que 
tienen que ver con la implementación del Acuerdo 
de Paz o que tienen que ver con la paz total. Decirles: 
“Vea, esto fue lo que logramos, porque ustedes ni 
siquiera han hecho el diagnóstico”.

Honorable Representante Diógenes Quintero 
Amaya (Presidente):

Representante Astrid; terminamos aquí con la 
Representante Astrid. Tres minutos.

Honorable Representante Astrid Sánchez:
Muy buenas tardes. Eh, un saludo especial aquí a 

la mesa principal.
Darle, la bienvenida a la Universidad Sergio 

Arboleda, en cabeza de su vicerrector, de su decano, 
de las coordinadoras y demás. Felicitar que no sea un 
comité de aplauso, pero sí, felicitar a la presidencia 
de la Mesa Directiva por seguir buscando canales de 
dinamizar la Comisión de Paz. 

Esto es lo que nosotros queremos; necesitamos que 
esta situación, o esta comisión que es tan importante 
para el país, eh, no solamente en estos momentos de 
crisis en muchos departamentos de Colombia, sino lo 
que hemos estado viviendo año tras año del conflicto 
armado en Colombia, podamos tener, digamos, esos 
aliados para mirar qué mecanismos podemos utilizar 
para dinamizar la Comisión Legal de Paz. Cómo se 
siente uno de satisfecho de mirar cómo una persona 
como el doctor Camargo tenga esa acogida, tenga 
ese reconocimiento en el Congreso de la República.

Bienvenido a su casa, señor Camargo, y eso 
demuestra la calidad de persona que usted es. 
Lo felicito y que eso redunda en digamos, en el 
crecimiento personal y profesional. De verdad que 
lo felicito, porque cada vez que uno ve que alguien 
coge el micrófono es para elogiarlo y yo me iba 
a quedar como de última o no iba a hablar, y no 
poderle decir a este gran hombre que muchas gracias 
por lo que ha hecho por el país, por lo que hizo, 
por los derechos humanos. Y sé que la Academia 
también va a colocar su granito de arena y, como 
dice, algunos compañeros, conoce de qué se está 
hablando, sabe de qué se está hablando y por eso este 
programa. Este proyecto, como lo dijeron muchos y 
sé que están tomando atenta nota, no sea más una 
reunión de territorio, que no sea una reunión de 
que vamos, hablamos, cada quien coge la palabra, 
dice es que mi departamento, es que mi territorio 
está pasando esto y esto, nos levantamos y ya, eh, 
no pasa absolutamente nada con las intervenciones 
que hacemos a diario; se conoce cada una de las 
situaciones que vivimos en el país, se conoce qué se 
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está viendo en el Chocó día a día, lo que hablamos 
en estos momentos del secuestro.

Entonces ya tenemos el panorama, ya tenemos 
el diagnóstico de qué estamos viviendo; entonces, 
¿qué podemos aportar y qué podemos hacer nosotros 
desde Comisión de Paz y ustedes como academia? 
Me pareció bastante asertivo lo que dijo Albán, 
de que nosotros pudiéramos hacer partícipe a la 
Academia de cada uno de los departamentos, para 
que exista ese registro o ese acompañamiento de 
ustedes y que queden digamos, esas memorias y ellos 
sean replicadores de lo que se pueda desarrollar en 
cada uno de los territorios. Entonces, muchas gracias 
y esperamos, señores Mesa Directiva, que sigan 
buscando esas alianzas para seguir dinamizando la 
Comisión de Paz. Gracias.

Honorable Representante Diógenes Quintero 
Amaya (Presidente):

Gracias, representante. Vamos a darle la palabra 
al doctor Parrado.

Honorable Representante Gabriel Ernesto 
Parrado:

Buenas tardes para todos y para todas. Para los 
integrantes de la Comisión de Paz y para quienes nos 
acompañan en esta tarde, yo ya por la edad, quisiera 
dejar como una reflexión, porque a esta edad uno 
ya no enamora, y me gustaría que, eh, lo que vamos 
a hacer y desarrollar sea con una metodología muy 
práctica de llegar a las comunidades, escuchar 
a las comunidades y con base en eso desarrollar 
en favor de la paz de cada territorio y del país un 
plan de acción, que esté muy bien diseñado con la 
participación de las comunidades, que nos permita a 
todos conocer de dónde arrancamos, cuáles son las 
metas, los objetivos y las estrategias que vamos a 
aplicar y a dónde vamos a llegar.

Para no generar más procesos de ilusión y de 
esperanza en la gente, porque ya, eh, ojalá nosotros 
en los territorios evitemos el discurso y, por el 
contrario, recibamos de allá para acá lo que la 
gente quiere recibir de aquí para allá. ¿Y qué es lo 
que quieren recibir? Soluciones prácticas y que se 
haga un ejercicio transversal, porque la paz no es 
solamente una comisión, sino que la paz tiene que 
estar, eh, enmarcada, coordinada, con todo lo que 
tiene que ver con la educación, la agricultura, el 
empleo, la seguridad y otros elementos que hacen 
parte de la convivencia de los seres humanos, que en 
esas comunidades durante mucho tiempo vivieron 
esa paz, sino que posiblemente por el afán de la 
posesión de la tierra, del petróleo, de las minas y de 
otras cosas, ha hecho que la gente humilde, sencilla, 
esa que construye Colombia en todas partes, haya 
perdido ese valor tan importante como es la paz. 
Entonces, yo termino diciendo que ojalá pasemos 
del discurso y de la teoría a ejercicios con soluciones 
prácticas, de tal manera que podamos dejar una 
huella positiva en cada ser humano que reciba la 
visita de esta comisión, he dicho, Presidente. Y si lo 
dice Parrado, póngale cuidado.

Honorable Representante Diógenes Quintero 
Amaya (Presidente):

Gracias, representante. Mire, voy a dar respuesta 
rápidamente a algunas inquietudes, sobre todo las 
que más llamaron la atención de parte de ustedes. 
Créanme que cuando estábamos planeando la 
actividad tuvimos en cuenta todo lo que ustedes 
están mencionando. Yo llevo más o menos catorce 
años promoviendo ejercicios de participación, 
escuchando, y una de las, y uno de los propósitos de 
esta actividad y yo considero que el más importante 
es lo que ustedes han dicho, que esto no quede 
en una actividad más. Que esto no quede en una 
reunión más y que esto no quede en un evento 
más, que queremos que de esto salgan insumos 
que, repito, sean útiles para la discusión política 
y pública nacional sobre lo que es el camino que 
debemos recorrer para construir la paz en Colombia.

Doctor Gabriel Becerra, yo recuerdo una 
intervención suya en esta comisión donde nos 
invitaba a que nos sentáramos las diferentes visiones 
de país, las diferentes visiones de construcción de 
paz del país, a hablar sobre la paz y cuál debería ser 
el camino, y recogiendo todo eso fue que se propuso 
esto. Doctor Uscátegui, esto no es un ejercicio más 
de diagnóstico, yo soy consciente. Yo vengo del 
Catatumbo y con profundo respeto, que siempre 
he tenido hacia la gente a la cual me refiero, sí, y 
a la gente con la cual estamos y participamos en 
escenarios de conversación, es que vamos a ir a los 
territorios a escuchar, a respetar y a tener en cuenta 
cada una de las posiciones que allá hay.

Compañeros, no es despojarnos; esta actividad 
no es lo único que va a hacer la Comisión Legal 
de Paz. La Comisión Legal de Paz y ustedes, 
congresistas, van a seguir con sus funciones legales 
y constitucionales de control político. Aquí cualquier 
representante puede presentar una proposición para 
hacer un control político al nivel que quiera y del 
tema que quiera, y aquí se le va a aprobar y aquí 
se le va a agendar ese debate. Es demostrarles a los 
territorios que los congresistas no solamente venimos 
al Congreso a dar las discusiones que damos a veces 
pasadas de tono y a pelearnos entre nosotros, sino 
que estamos proponiendo algo distinto en lo que 
tiene que ver con la construcción de paz. ¿Y en qué 
consiste, Representante Albán? Por supuesto que la 
Academia, las demás universidades, sobre todo las 
universidades de índole territorial regional, son un 
actor en la conversación regional, son un actor y eso 
ya lo teníamos previsto. ¿En qué consiste el evento? 
Y es va a haber un primer momento en la mañana 
dónde van a ir unos conferencistas, unos panelistas 
que, de alguna manera con su intervención, estos 
panelistas van a ser tanto del territorio como de 
talla nacional, con reconocimiento y trayectoria 
en construcción de paz, en los temas de seguridad 
y conflicto armado y con la intervención de estos 
panelistas se va a dar línea a la discusión que va a 
haber con los demás actores, donde van a participar 
las comunidades que, sin duda, la sociedad civil, 
comunidad, organizaciones sociales, campesinas, 
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indígenas, eh, afros van a estar en esa discusión, 
pero también, pero también otros actores como 
los empresarios, como la academia, porque lo que 
necesitamos es conocer las diferentes visiones de 
cuál es la ruta para construir la paz.

El Representante Gabriel Becerra decía: 
“Estamos en un momento coyuntural, más allá de 
las dificultades hoy de conflicto armado y de paz en 
el país”. Es el momento coyuntural, es el momento 
electoral, sí, y eso no podemos esconderlo, y es 
que lo que se discuta en esos encuentros regionales 
y en un encuentro nacional sirva a la discusión 
política sobre lo que va a ser, cómo va a rematar 
este Gobierno su política de paz y qué va a hacer el 
próximo gobierno en política de paz.

¿Cuál es la estrategia? ¿Negociar la consolidación 
de los territorios a partir de la fuerza pública o la 
mezcla de estos elementos? ¿O cuál es la visión, 
el actuar, la acción del próximo gobierno en la 
construcción de paz? Y hemos propuesto que, en 
ese encuentro nacional, donde van a venir líderes, 
lideresas, actores de todos los territorios en la 
discusión, pues estén los actores de índole nacional. 
Por ejemplo, ¿qué piensa la ANDI de cuál debe 
ser la acción del país en los temas de construcción 
de paz? ¿Cuál es el camino? Qué piensan los 
presidentes de las altas Cortes en eso y que ellos 
también participen de esta discusión. El ejercicio 
de participación para el compañero Aljure, Albán, 
que tiene esta inquietud: el ejercicio de participación 
apenas comienza porque es en el desarrollo de la 
actividad donde los actores vamos a participar y, por 
supuesto, un actor de esos somos los representantes, 
sobre todo los que hacemos parte de esta comisión. 
Sí, donde podemos ir a las distintas regiones y más 
aún a nuestras regiones, a la región de cada uno de 
nosotros.

Entonces los invitamos a participar de estos 
eventos que, sin duda, eh, créanme que han sido 
construidos. La metodología ha sido construida 
mucho pensando en las personas que van a 
participar, en el profundo respeto que tenemos 
que tener por esos espacios de participación, y ese 
respeto se materializa en que lo que hagamos allá 
valga la pena, valga la pena, sirva para algo. Esto 
no es un evento más y, por supuesto, a través de la 
Secretaría se comunicará. Ya anunciamos que el 
próximo evento es el 12 de junio en Cúcuta para 
que nos confirmen con la debida antelación los 
representantes, las representantes que participarán 
de estos eventos. Entonces, sin más, secretario, por 
favor, el siguiente punto del orden del día.

Doctor Daniel Ricardo Reyes (Secretario):
Señor Presidente, siguiente punto. 

III
Lo que propongan los honorables 

representantes.
Honorable Representante Diógenes Quintero 

Amaya (Presidente):

Por favor, leamos las proposiciones que tenemos 
para consideración y aprobación.

Doctor Daniel Ricardo Reyes (Secretario):
Señor Presidente. 

Primera proposición:
Cítese a debate de control político de la plenaria 

de la Honorable Cámara a la señora Gloria María 
Miranda Espitia, Directora de Sustitución de 
Cultivos Ilícitos, para que en hora y fecha designe 
a la Mesa Directiva, responda a los siguientes 
cuestionarios respecto al funcionamiento de los 
programas de sustitución de cultivos ilícitos que 
hacen implementación en el Gobierno nacional; 
se anexan, cítese Debate de control político en la 
Comisión Legal de Paz se anexan un total de 72 
preguntas. 

Firma: Diógenes Quintero y Carlos Adolfo Ardila 
Espinoza.

Proposición
Presentada por el Representante Cristian 

Avendaño en nuestra calidad de congresistas, 
muy respetuosamente nos dirigimos ante la 
Honorable Comisión Legal de Paz de la Cámara de 
Representantes, ostentando la función establecida 
en el artículo 114 constitucional, de conformidad 
con el artículo 249 y subsiguientes de la Ley 
5ª, con el propósito de poner en consideración 
para su aprobación la presente proposición 
debate de control político sobre el avance de la 
implementación del acuerdo final de la paz con las 
FARC-EP anexa cuestionario para el Ministerio 
del Interior un total de 16 preguntas; Ministerio de 
Defensa Nacional, total de 21 preguntas; Ministerio 
de Justicia y del Derecho, 13 preguntas; Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural, 8 preguntas; 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 12 
preguntas;. Consejero Comisionado de Paz, 11 
preguntas; Director de Agencia de Reincorporación 
y Normalización, 18 preguntas; Director de la 
Unidad de Atención y Reparación Integral de las 
Víctimas, 9 preguntas; Directora de la Unidad para 
la Implementación del Acuerdo de Paz, 6 preguntas; 
Agencia de Renovación del Territorio, 7 preguntas; 
Agencia Nacional de Tierras, 8 preguntas; Unidad de 
búsqueda de las personas dadas por desaparecidas, 
22 preguntas; Dirección de sustitución de cultivos 
ilícitos, 9 preguntas. 

Firman: Cristian Danilo Avendaño y Diógenes 
Quintero.

Siguiente proposición:
Que dentro de las funciones constitucionales y 

legales de la comisión se encuentra la promoción 
de los escenarios de diálogo, escucha activa y 
concentración de territorios, en especial aquellos 
los afectados en el conflicto armado, con el fin 
de la contribución a la consolidación de paz y la 
reconciliación y fortalecimiento del Estado Social 
de Derecho, que la Comisión de Legal de Paz y 
Posconflicto organizó los encuentros Pensemos en 
Colombia, en diferentes regiones del país y con el 
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propósito del acercamiento a las instituciones del 
territorio y escuchar a las comunidades, actores 
locales y firmantes del Acuerdo Final, recogiendo 
insumos para la formulación de recomendaciones de 
política pública, que para el adecuado cumplimiento 
de estas funciones se requiere la participación activa 
de los honorables representantes que integran esta 
comisión en los encuentros territoriales organizados 
en el marco de dicha estrategia. Propone autorizar 
la gestión y asignación de tiquetes aéreos 
requeridos para el desplazamiento de los honorables 
representantes integrantes de la Comisión Legal de 
Paz y Postconflicto de la Cámara de Representantes, 
con el fin de que puedan asistir y participar en esos 
encuentros Pensemos a Colombia en Paz.

Siguiente proposición:
Cítese a debate de control político de la comisión 

dentro de la Comisión Legal de Paz y Posconflicto 
de la Cámara de Representantes, al señor José 
Daniel Rojas Medellín, Ministro de Educación, para 
que en hora y fecha designada y designado por la 
Mesa Directiva, responda al siguiente cuestionario 
respecto a los siguientes temas: Universidad del 
Catatumbo, Sistema Cimex, Sistema maestro, Plan 
administrativo, Planta de discapacidad y viabilidad 
de estas. Se anexa cuestionario con un total de 51 
preguntas. 

Firma: Diógenes Quintero.
Proposición de audiencia pública:

Situación de la conflictividad del departamento 
de Meta, año 2025, Comisión de Paz de la Cámara de 
Representantes de la República de Colombia. Cítese 
a Alexánder López, Director del Departamento 
Nacional de Planeación; Pedro Sánchez, Ministro 
de Defensa; Augusto Rodríguez, Unidad Nacional 
de Protección; Armando Benedetti, Ministro del 
Interior; Juan Felipe Hernán Ortiz, Agencia Nacional 
de Tierras; Alcaldía de los municipios citados, 
Gobernación de Meta, diputados y diputadas de la 
Asamblea Departamental del Meta. 

Firma Aída Avella, Gabriel Becerra, Gabriel 
Parrado, Alirio Uribe, Andrés Cancimance y 
William Aljure; esas son las proposiciones radicadas, 
señor Presidente.

Honorable Representante Diógenes Quintero 
Amaya (Presidente):

Listo, eh, se abre la discusión para aprobar estas 
proposiciones y anuncio que se va a cerrar; anuncio 
que se va a cerrar. Se cierra la discusión. ¿Aprueba 
la comisión?

Doctor Daniel Ricardo Reyes (Secretario):
Ha sido aprobada, señor Presidente.
Honorable Representante Diógenes Quintero 

Amaya (Presidente):
Listo, siguiente punto del orden del día, 

Secretario.
Doctor Daniel Ricardo Reyes (Secretario):
Se ha agotado el orden del día. Señor Presidente.

Honorable Representante Diógenes Quintero 
Amaya (Presidente):

Se levanta la sesión. Muchas gracias y citaremos 
por secretaría.

Doctor Daniel Ricardo Reyes (Secretario):
Siendo las 12:39, se levanta la sesión y se citará 

por Secretaría. Muchas gracias.
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